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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
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TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
PRESENTE. 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Auditoría Superior del ~t!![!~~-~~ los artículos 
56 Bis apartado A, fracción 111 párrafo segundo y tercero de la Constitucio , ca del Estado de Hidalgo 
y 28 fracción VII, 44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Hidalgo y siendo usted representante del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 143 de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo, 6 fracción 111, 60 
fracción 1, inciso C y 63 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, adjunto al presente el 
Informe Individual de Auditoría, realizada por este Órgano Técnico a la Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio fiscal 2024, del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, el cual contiene los resultados, 
recomendación(es) y observaciones derivadas de la auditoría practicada; por lo que hace a las 
recomendaciones deberá presentar la información, documentación para precisar las mejoras 
efectuadas, las acciones a realizar, o en su caso justificar su improcedencia o las razones por las cuales 
no resulta factible su implementación, o en su caso, las consideraciones que estime pertinentes, este.--:::: 
información deberá presentarse mediante oficio y en medio digital (USB ó CD), debidamente ordena~ 
y enlistada por recomendación, foliada y en copia certificada en un plazo no mayor de 30 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente. 

Con relación a las observaciones vigentes derivadas de los trabajos de auditoría, deberán presentar la 
información, documentación o en su caso, las consideraciones que estime pertinentes; esta información 
deberá presentarse mediante oficio, debidamente ordenada y enlistada por observación, foliada y en 
copia certificada en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente, de no ser así, este Órgano Técnico con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, promoverá 
las acciones legales correspondientes. 

No omito mencionar que, la información y consideraciones pertinentes que realice, deberá presentarla 
ante ésta Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, dentro del plazo establecido, independientemente 
de que continúen o no los servidores públicos que en su momento desarrollaron esa responsabilidad. 
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